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E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico Industrial.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería de la Cruz Roja.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS Virgen del Rocío.
Diplomado en Enfermería.

E.U.de Ingeniería Técnica Agrícola «Cortijo del Cuarto».
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.

E.U. del Profesorado de EGB «Cardenal Spínola».
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Educa-

ción Especial).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Educa-

ción Física).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Pre-

escolar).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Ciencias).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Ciencias

Humanas).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp.

Filología).

E.U. de Relaciones Laborales Francisco Maldonado
(Osuna).

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 180/1997, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de don Ricardo Vázquez
Albertino como Director de la Agencia de Evaluación
de Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 8 del Decre-
to 318/1996, de 2 de julio, por el que crea la Agencia
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Salud y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de
julio de 1997.

Vengo en disponer el cese de don Ricardo Vázquez
Albertino como Director de la Agencia de Evaluación de
Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a petición propia,
agradeciéndoles los servicios prestados.

Sevilla, 15 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO

Consejero de Salud

DECRETO 181/1997, de 15 de julio, por el
que se nombra a doña Mercedes Loscertales Abril
Directora de la Agencia de Evaluación de Tecno-
logías Sanitarias de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 8 del Decre-
to 318/1996, de 2 de julio, por el que crea la Agencia
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Salud y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de
julio de 1997.

Vengo en nombrar a doña Mercedes Loscertales Abril,
Directora de la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sani-
tarias de Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de junio de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María Fernanda
Fernández López, Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 21 de junio de 1996
(BOE de 13 de julio), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la doctora doña
María Fernanda Fernández López, Catedrática de Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Derecho del Trabajo
y de la Seguridad Social», adscrita al Departamento de
«Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social».

Sevilla, 24 de junio de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 24 de junio de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José Carlos Ruiz del Cas-
tillo, Profesor Titular de Universidad.
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Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 21 de junio de 1996
(BOE de 13 de julio), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al doctor don José
Carlos Ruiz del Castillo, Profesor Titular de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Eco-
nomía Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamen-
to de «Economía Financiera y Dirección de Operaciones».

Sevilla, 24 de junio de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 14 de julio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm. 85,
de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que se indica
en Anexo a la presente, convocado por Resolución de 11
de marzo de 1997 (BOJA núm. 38, de 31.4.97), para
el cual se nombra al funcionario que figura asimismo en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de julio de 1997.- El Viceconsejero, José A.
Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 9.170.623.
Primer apellido: Rueda.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Juan.
Código Puesto Trabajo: 518201.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Personal Laboral.
Consejería/Organismo Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Dirección General de la Función

Pública.

Centro destino: Dirección General de la Función
Pública.

Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de junio de 1997, de la
Universidad de Córdoba, por la que se declara apro-
bada la relación de aspirantes admitidos a las prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala de Analistas
por el sistema de promoción interna y se corrigen
errores en la Resolución por la que se convocaban.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de
la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso por el
sistema de promoción interna en la Escala de Analistas
de esta Universidad de 27 de diciembre de 1996 (BOE
de 5 de marzo de 1997 y BOJA de 8 de marzo de 1997).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la relación de aspirantes
admitidos a las referidas pruebas, acordando que con esta
misma fecha se hagan públicas las relaciones en el tablón
de anuncios del Rectorado de esta Universidad, con sede
en C/ Alfonso XIII, 13.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte
de la Universidad de que aquéllos reúnen los requisitos
exigidos para el nombramiento como funcionarios de
carrera, que deberán acreditarse según lo establecido en
la base 8.1 de la convocatoria.

Segundo. Se convoca a todos los aspirantes para la
celebración del primer ejercicio, que tendrá lugar el próxi-
mo día 6 de septiembre de 1997 a las 12 horas en el
Aula núm. 3 del Aulario del Campus de Rabanales, Ctra.
Madrid Km 14.

Los opositores deberán ir provistos necesariamente del
DNI o pasaporte y del material de escritura siguiente: Bolí-
grafo o pluma, lápiz de grafito núm. 2 y goma de borrar.

Dicho ejercicio consistirá en contestar un cuestionario
de 60 preguntas con 4 respuestas alternativas de las que
sólo una será la correcta, las respuestas incorrectas se
penalizarán restando una respuesta correcta por cada tres
respuestas incorrectas. El tiempo para la realización de
este ejercicio será de setenta y cinco minutos.

Tercero. Rectificar, de conformidad con el art. 105.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los errores
materiales advertidos en el texto de la Resolución de este
Rectorado de fecha 27 de diciembre de 1996 («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» de 8 de marzo de 1997),


